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RESOLUCIÓN 4463 DE 2013

(junio 13)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Por la cual se deroga el Comité de Evaluación de las propuestas y de Seguimiento de la Ejecución del Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento de Familias de Grupos Étnicos en la Dirección General del Instituto Colombiano

LA SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-ICBF

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 987 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y desconcentración de funciones.

Que mediante Resolución No. 327 de 2013, se creó y reglamentó el comité de Evaluación de las propuestas y de Seguimiento de la Ejecución del Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento de Familias de Grupos Étnicos, con el fin de apoyar las iniciativas de las comunidades indígenas, Negras, Afrocolombianas, Palenqueras, Raizales y Rrom, para favorecer el bienestar, la convivencia y desarrollo de las familias, mediante acciones que afiancen las tradiciones y valores culturales de los niños, niñas y adolescentes y las familias que pertenecen a estas comunidades.

Que el artículo 34 del Decreto 987 de 2012 establece como una de las funciones de la Dirección de Familia y Comunidades la de liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la familia y comunidad dentro del ICBF, definidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y por los demás entidades y organismos competentes, así como definir los lineamientos y políticas generales que deben ser tenidos en cuenta en la implementación de los programas y proyectos de familia y comunidad.

Que revisada la Resolución No. 327 de 2013, y en aras de garantizar la debida racionalización de tramites al interior de la entidad es necesario proceder a la derogatoria del citado Comité, de forma tal que sus funciones sean asumidas directamente por la Dirección de Familia y Comunidades, en concordancia con lo establecido en el numeral 1 y 6 del artículo 34 del Decreto 987 de 2012.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Derogar el Comité de de <sic> Evaluación de las propuestas y de Seguimiento de la Ejecución del Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento de Familias de Grupos Étnicos de la Dirección General del ICBF, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No. 327 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a 13  2013

ADRIANA GONZÁLEZ MAXCYCLAK

Subdirectora General Encargada de las Funciones de la Dirección General




